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Judiciales
Viernes 8 de Agosto de 2025

REMATES - EMPLAZATORIOS - AVISOS JUDICIALES

EDICTO - SUCESIÓN 113.- LA NOTARIA  
DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO DE BOGOTA  
D.C. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL  
2° DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEY  
902 DE 1988 EMPLAZA REF.: Liquidación de  
la sucesión Intestada del causante Luis Car- 
los Reyes Gonzalez. A todas las personas  
que crean y puedan tener derecho a interve- 
nir en la sucesión intestada del causante  
Luis Carlos Reyes Gonzalez, quien en vida se  
identificaba con cédula de ciudadanía nú- 
mero 17.136.253 expedida en la ciudad de  
Bogotá D.C., fallecido el día cinco (05) del  
mes de julio del año dos mil veinticinco  
(2025) en la ciudad de Bogotá D.C, siendo  
este el lugar donde tuvo el último domicilio  
y asiento principal de sus negocios; para que  
lo hagan dentro de los diez (10) primeros  
días hábiles siguientes a la última publica- 
ción de este edicto en los distintos medios,  
ante este despacho, situado en la Av Carrera  
86 No. 55A- 75.- Piso 3- Locales 081 y 085,  
de la ciudad de Bogotá D.C., cuyo trámite  
herencial se inició con el ACTA NÚMERO  
100 de fecha treinta y uno (31) del mes de  
julio del año dos mil veinticinco (2025). Se  
fija este Edicto en lugar público de la Nota- 
ría, el primero (1°) del mes de agosto del  
año dos mil veinticinco (2025) a las  
08:00A.M. JIMMY ELMAN ROMERO CAS- 
TRO, NOTARIO DIECISIETE (17) ENCARGA- 
DO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

EDICTO.- AVISO JUDICIAL Radicado No.  
05266-31-10-001-2024-00304-00 Proce- 
so: Jurisdicción Voluntaria - Adjudicación Ju- 
dicial de Apoyos Solicitante: MARÍA DEL PI- 
LAR RENDÓN DÍAZ Titular del acto jurídico:  
RODRIGO ANTONIO RENDÓN FLÓREZ El  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALI- 
DAD DE ENVIGADO, mediante auto del  
quince (15) de julio de dos mil veinticinco  
(2025), corrigió íntegramente la sentencia  
No. 111 del doce (12) de mayo de 2025, den- 
tro del presente trámite de adjudicación ju- 
dicial de apoyos, en virtud de lo dispuesto  
en el artículo 286 del Código General del  
Proceso. En la referida sentencia se decretó  
la necesidad de adjudicación judicial de apo- 
yos en favor del señor RODRIGO ANTONIO  
RENDÓN FLÓREZ, identificado con cédula  
de ciudadanía No. 70.061.637 de Medellín, y  
se designó como persona de apoyo a la se- 
ñora MARÍA DEL PILAR RENDÓN DÍAZ,  
identificada con cédula de ciudadanía No.  
1.037.584.334 de Envigado, para asistirle en  
diversos asuntos personales, de salud, finan- 
cieros y jurídicos, conforme a lo dispuesto  
en la Ley 1996 de 2019. Este aviso se publica  
en cumplimiento de lo ordenado por el des- 
pacho judicial dentro de la mencionada ac- 
tuación procesal.
EDICTO.- EL INSTITUTO DE TRANSITO Y  
TRANSPORTE DE SOGAMOSO VEHICU- 
LOS DENTRO DE PATIOS CON MÁS DE  
UN AÑO DE INMOVILIZACION En su cali- 
dad de organismo de Tránsito y Transpor- 
te, del Municipio de Sogamoso, informa a  
la Ciudadanía en general que con el fin de  
aplicar lo dispuesto en la Ley 1730 de  
2014, se procede con la publicación de los  
vehículos abajo relacionados, los cuales se  
encuentran en los patios oficiales con per- 
manencia superior a un año. En tal senti- 
do. El propietario el poseedor o tercero  
(locatario, creedor, prendario o arrendata- 
rio) que se crea con el derecho a solicitar  
la entrega de los mencionados automoto- 
res; de igual forma de un lote de chatarra  
de Automóviles y un lote de chatarra de  
Motocicletas. Puede acercarse a las insta- 
laciones del “INTRASOG”, ubicado en la  
carrera 5 No. 1-45 barrio- los pinos- Suga- 
muxi, del Municipio de Sogamoso. Con el  
fin de subsanar la falta que dio lugar a la  
inmovilización y a su vez cancelar lo ade- 
cuado por concepto de parqueadero y  
grúa. En caso de no presentarse interesa- 
do alguno, dentro de los (15) días hábiles  
siguientes a esta publicación, se dará  
cumplimiento a lo ordenado en la ley de- 
clarando administrativamente el abando- 
no de los rodantes, para así con ellos pro- 
ceder a su consecuente enajenación.  
AAF57C BIZ350 FRK-04D JCU-53E  
NJK-99C SCS72B XSP57A ACJ20B BPJ-37  
FSE519 JDR-44A NOX68B SDC-80B  
XYA-94A AFA946 BPR-01 FWD24  
JHK37B NVQ046 SGJ169 XYI-90C AFJ622  
BPR-01 FWE45 JID624 NXS48B SNH-19C  
XYJ-06C AFW-16C BPR-64B FWF39  
JJF-71 NXS68B SPK-84C XYJ-78C  
AHK49B BRT87 FZJ-70E JLX-71 NXU59B  
SPK-84C XYK-20C AID-50C BVN-16  
GBO-01C JOQ49C OBB093 TQB-45F  
XYO55C AJA501 BVU70 GCD84 JOQ65D  
ONV-23C UGZ-11D XYR-70B ALH562  
BXC009 GCE-37 JOR-95D OQV-03B  
UMB-75A XYU-24C AMB369 BXE47C  
GCL33 JOS-05C PFK-32D USE69C  
XYU-89C ANB690 CBN901 GCV-84  
JUJ-83D PJH95A UVH-50A XYY-17C  
AOI13 CCM22B GCW-89 JVB-83D PJI26A  
UVL-58A XZB60C ARB961 CHJ095 

GDI794 JWY-11C PJJ-89A UVQ-37A  
YBY07A ARD244 CHK-18D GDL64  
JYY-13D PJN50A UVT-84A YDV70A  
ARF-21C CMZ-33D GDV-83 JYZ-25D  
PTN-64A UVV-06A YRF-21C ASO-33  
CNS64D GDV-88 KBW-92F PTV86C  
UWE76A YRF-21C AVM66 COW309  
GDW-97 KCF951 PWA-65C UWG09A  
ZAB38 AWZ-09B COW504 GJY79A  
KVP-64B PYK32B UWH11A ZIO295  
AXX-24D CXK-84C GPI-71D KYX-61B  
QBH95C UWO-07A ZIP29C AXY78  
CXU-93B GQM-41C LIP-95C QEH72B  
UXA-97E ZOA392 BAF831 CZM29B  
HHD-48B LLC17C QGA15A VAH-31D  
ZTH-85D BAG386 DAH87A HJE649  
LNR-53A QIW-60B VBW-48C ZTP-40A  
BAG-98C DCD23 HJF105 LPG-76B  
QJJ03C VDC28A ZVZ-12 BAJ-23C  
DGD-69A HJJ14 MIT30D QJK-03D  
VLH-28D ZYP-34C BBK80 DOB27F  
HKC455 MKN-11C QON-96B VPG-69D  
ZYU-45C BCG173 EAC-81D HKC535  
MLF117 QRK20A VPL-36A ZYW-90C  
BCG952 EDQ-79D HMG-35A MLM-12C  
QTL-82C VTZ-21C ZYY-36C BCK891  
EJT-38B HML60 MOO-61B QTV-54B  
VUE-74A ZZC-09C BDR477 EKB-45B  
HPV71B MQI84B QVH-98B VWV-16C  
BDU897 EKC-55B HPX-10B MRR35A  
QVR-89D WDF-13A BET-77C EPR-49C  
HTP-43D MZG29 RAY-09A WDL-02C  
BEW759 ERR-97C HZD-06B MZM-47  
RBC-59C WEM-74C BFC-26D ETV-97B  
IBH-17 MZN-05 RBI01C WWE-19A  
BFJ534 ETW-49D ICI-41D MZN-34  
RBO-21C XBP-02C BGF932 FBJ-98B  
ICI74D NBE-43C RFO-53D XGD59A  
BHO27C FDC-03D IOS-49G NGJ612  
RIH-75B XHI-35A BHQ50C FNZ-22B  
IPH-01 NJF30C RIL52C XHT-17A BHT13C  
FON-42C IRE307 NJH77C RXL-97C  
XIA473 BIE654 FPC-23C IRE-77 NJK-27C  
RYP-28D XIC842.

EDICTO.- EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCU- 
LO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE- GUAVIA- 
RE EMPLAZA: A todas las personas que se  
consideren con derecho a intervenir dentro  
de los diez (10) días siguientes a la publica- 
ción del presente Edicto en el periódico, en  
el trámite notarial de LIQUIDACIÓN SUCE- 
SORAL de la causante RUTH NOHEMI PEÑA  
GAMEZ quien se identificaba con la cédula  
de ciudadanía número 21.220.331, cuyo últi- 
mo domicilio y asiento principal de sus ne- 
gocios fue la ciudad de San José del Guavia- 
re, Departamento del Guaviare, quien falle- 
ció en la ciudad de Villavicencio, Departa- 
mento del Meta, el día catorce (14) de Abril  
del año dos mil nueve (2009). Aceptado el  
trámite respectivo en esta Notaria, mediante  
acta No. 25 del mes de Agosto del año  
2025, se ordena publicación en un diario de  
amplia circulación nacional y en la radiodifu- 
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto  
por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988,  
ordenándose además su fijación en lugar vi- 
sible de la Notaria por el termino de diez  
(10) dias. El presente edicto se fija hoy cinco  
(05) del mes de Agosto de 2025, a las 8:00  
a.m. NOTARIO ÚNICO, Dr. DIEGO RESTRE- 
PO GARRIDO, Notario Único de este Circulo.

EDICTO.- EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCU- 
LO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, GUAVIA- 
RE EMPLAZA: A todas las personas que se  
consideren con derecho a intervenir dentro  
de los diez (10) días siguientes a la publica- 
ción del presente Edicto en el periódico, en  
el trámite notarial de LIQUIDACIÓN SUCE- 
SORAL de la causante CLEMENTINA GON- 
ZALEZ quien se identificaba con la cédula de  
ciudadanía número 20.647.669, cuyo último  
domicilio y asiento principal de sus negocios  
fue el Municipio de El Retorno, Departamen- 
to del Guaviare, quien falleció en el Munici- 
pio de Mosquera Departamento de Cundi- 
namarca, el día ocho (08) de Octubre del  
año dos mil veintitrés (2023).- Aceptado el  
trámite respectivo en esta Notaria, mediante  
acta No. 26 del mes de Agosto del año  
2025, se ordena publicación en un diario de  
amplia circulación nacional y en la radiodifu- 
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto  
por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988,  
ordenándose además su fijación en lugar vi- 
sible de la Notaria por el termino de diez  
(10) días. El presente edicto se fija hoy cinco  
(05) del mes de Agosto de 2025, a las 8:00  
a.m.- NOTARIO ÚNICO, Dr. DIEGO RESTRE- 
PO GARRIDO Notario Único de este Círculo.

EDICTO.- EL NOTARIO ÚNICO DEL CIR- 
CULO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE-  
GUAVIARE EMPLAZA: A todas las perso- 
nas que se consideren con derecho a in- 
tervenir dentro de los diez (10) días si- 
guientes a la publicación del presente  
Edicto en el periódico, en el trámite nota- 
rial de LIQUIDACIÓN SUCESORAL del cau- 
sante GABINO RAMIREZ quien se identifi- 
caba con la cédula de ciudadanía número  
3.297.599, cuyo último domicilio y asiento  
principal de sus negocios fue el Municipio  
de Calamar, Departamento del Guaviare,  
quien falleció en el Municipio de Calamar,  
Departamento del Guaviare, el día ocho  
(08) de Junio del año dos mil veinticinco  
(2025). Aceptado el trámite respectivo en  
esta Notaria, mediante acta No. 23 del  
mes de Agosto del año 2025, se ordena  
publicación en un diario de amplia circula- 
ción nacional y en la radiodifusora local,  
en cumplimiento de lo dispuesto por el ar- 
tículo 3° del Decreto 902 de 1988, orde- 
nándose además su fijación en lugar visi- 
ble de la Notaria por el termino de diez 

(10) días. El presente edicto se fija hoy  
cuatro (04) del mes de Agosto de 2025, a  
las 8:00 a.m. NOTARIO ÚNICO, Dr. DIEGO  
RESTREPO GARRIDO, Notario Único de  
este Círculo.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL USAQUEN EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
(la) progenitor (a), señor (a) ZORAIDA  
ZAMBRANO BOLAÑO (sin más datos) y a la  
familia extensa, red vincular y demás fami- 
liares por línea materna y paterna, o a quien  
se considere con derechos a intervenir, den- 
tro del proceso de restablecimiento de dere- 
chos a favor del niño, niña, adolescente LI- 
SETH PAOLA CANTILLO ZAMBRANO identi- 
ficada con T.I No 1216964737 nacido (a) el  
día 27 DE ENERO DEL AÑO 2012, para que  
en el término de cinco (5) días hábiles se  
presenten en la Defensoría de familia ubica- 
da en la calle 163 A # 13 B - 50 Centro Zonal  
Usaquén del Instituto Colombiano de Bien- 
estar Familiar, con el fin de notificarle el  
AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN,  
dentro del proceso administrativo de resta- 
blecimiento de derechos radicado bajo el  
numero SIM 14782997. De no asistir se en- 
tenderá surtida la notificación. NINA YOLI- 
MA BARAJAS DIAZ, Defensora de Familia  
ICBF - Centro Zonal Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL REVIVIR EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita a  
la progenitora la señora YESICA BEATRIZ  
ALQUERQUE BARBERY C.C. 1.000.937.285  
y a la familia extensa, red vincular y demás  
familiares por línea materna y paterna o a  
quien se considere con derechos a interve- 
nir, dentro del proceso de restablecimiento  
de derechos a favor del niño, niña, adoles- 
cente JHOAN SNEYDER GAMBA ALQUER- 
QUE con tipo de documento No.  
1.026.308.002 nacido el 31 de marzo de  
2018, para que en el término de cinco (5)  
días hábiles se presenten en la Defensoría  
de familia ubicada en la Calle 53 # 66 C - 45  
Salitre Greco Centro Zonal Revivir del Insti- 
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, con  
el fin de notificarle el AUTO DE APERTURA  
DE INVESTIGACIÓN, dentro del proceso ad- 
ministrativo de restablecimiento de dere- 
chos radicado bajo el número SIM  
13856007. De no asistir se entenderá surtida  
la notificación. MARÍA DEL PILAR PINZÓN  
MORENO, Defensora de Familia ICBF - Cen- 
tro Zonal Revivir.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL REVIVIR EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita a  
la progenitora la señora YESICA BEATRIZ  
ALQUERQUE BARBERY C.C. 1.000.937.285  
y a la familia extensa, red vincular y demás  
familiares por línea materna y paterna o a  
quien se considere con derechos a interve- 
nir, dentro del proceso de restablecimiento  
de derechos a favor del niño, niña, adoles- 
cente DOMINIK JESÚS GAMBA ALQUER- 
QUE con tipo de documento No.  
1.026.303.510 nacido el 24 de septiembre  
de 2016, para que en el término de cinco (5)  
días hábiles se presenten en la Defensoría  
de familia ubicada en la Calle 53 # 66 C - 45  
Salitre Greco Centro Zonal Revivir del Insti- 
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, con  
el fin de notificarle el AUTO DE APERTURA  
DE INVESTIGACIÓN, dentro del proceso ad- 
ministrativo de restablecimiento de dere- 
chos radicado bajo el número SIM  
1764663715. De no asistir se entenderá sur- 
tida la notificación. MARÍA DEL PILAR PIN- 
ZÓN MORENO, Defensora de Familia ICBF -  
Centro Zonal Revivir.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bien- 
estar Familiar Cecilia De la Fuente de Lle- 
ras Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y  
EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFEN- 
SORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO CO- 
LOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ICBF CENTRO ZONAL USAQUEN EN  
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN  
AUTO DE APERTURA Cita a los progenito- 
res, señores ANDREA AVILA AMAYA  
identificada con c.c. 52.903.429 y EINER  
YAMID RAMIREZ ARTURO identificado  
con c.c. 79.892.668 y a la familia extensa,  
red vincular y demás familiares por línea  
materna y paterna, o a quien se considere  
con derechos a intervenir, dentro del pro- 
ceso de restablecimiento de derechos a  
favor del NNA Dana Carolina Ramirez  
Amaya identificado con T.I. 1034291705  
para que en el término de cinco (5) días  
hábiles se presenten en la Defensoría de  
Familia ubicada en la Calle 163 A # 13 B -  
50 barrio Pantanitos, localidad de Usa- 
quén Centro Zonal Usaquén del Instituto  
Colombiano de Bienestar Familiar, con el  
fin de notificarle el AUTO DE APERTURA  
DE INVESTIGACIÓN, dentro del proceso  
administrativo de restablecimiento de de-

rechos de fecha 11 de julio de 2025 y radi- 
cado bajo el numero SIM 1764642687. De  
no asistir se entenderá surtida la notifica- 
ción. XIOMARA NATALIA PRIETO CHIRIVI,  
Defensora de Familia ICBF - Centro Zonal  
Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL USAQUEN EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
(la) progenitor (a), señor (a) DEIGO FER- 
NANDO CORREALES FAJARDO identificado  
con CC No 1055332815 y a la familia exten- 
sa, red vincular y demás familiares por línea  
materna y paterna, o a quien se considere  
con derechos a intervenir, dentro del proce- 
so de restablecimiento de derechos a favor  
del niño, niña, adolescente ANA VIOLETA  
CORREALES GARCIA identificada con R.C  
No 1025332461 nacido (a) el día 27 DE  
MARZO DEL AÑO 2021, para que en el tér- 
mino de cinco (5) días hábiles se presenten  
en la Defensoría de familia ubicada en la ca- 
lle 163 A # 13 B - 50 Centro Zonal Usaquén  
del Instituto Colombiano de Bienestar Fami- 
liar, con el fin de notificarle el AUTO DE  
APERTURA DE INVESTIGACIÓN, dentro del  
proceso administrativo de restablecimiento  
de derechos radicado bajo el numero SIM  
1764660870. De no asistir se entenderá sur- 
tida la notificación. NINA YOLIMA BARAJAS  
DIAZ, Defensora de Familia ICBF - Centro  
Zonal Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL USAQUEN EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
progenitor, señor(a) CONTRERAS ROSA  
ISABEL identificada con Cédula de Ciudada- 
nía N.º 52515646 y a la familia extensa, red  
vincular y demás familiares por línea mater- 
na y paterna, o a quien se considere con de- 
rechos a intervenir, dentro del proceso de  
restablecimiento de derechos a favor del  
NNA Yuly Liseth Salcedo Contreras identifi- 
cado con T.I. 1033106221 para que en el tér- 
mino de cinco (5) días hábiles se presenten  
en la Defensoría de Familia ubicada en la Ca- 
lle 163 A # 13 B - 50 barrio Pantanitos, loca- 
lidad de Usaquén Centro Zonal Usaquén del  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  
con el fin de notificarle el AUTO DE APER- 
TURA DE INVESTIGACIÓN, dentro del pro- 
ceso administrativo de restablecimiento de  
derechos de fecha 1 de agosto de 2025 y ra- 
dicado bajo el numero SIM 1764663927. De  
no asistir se entenderá surtida la notifica- 
ción. XIOMARA NATALIA PRIETO CHIRIVI,  
Defensora de Familia ICBF - Centro Zonal  
Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL USAQUEN EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
progenitor, señor(a) ELIANA CECILIA MEDI- 
NA GARCIA identificado con Cedula venezo- 
lana No 20.072.081 y a la familia extensa,  
red vincular y demás familiares por línea  
materna y paterna, o a quien se considere  
con derechos a intervenir, dentro del proce- 
so de restablecimiento de derechos a favor  
de las NNA VALENTINA DE LOS ANGELES  
RENGIFO MEDINA identificado con PPT  
4997314 y CARELIS ISABEL RENGIFO MEDI- 
NA, identificada con PPT 4997500 para que  
en el término de cinco (5) días hábiles se  
presenten en la Defensoría de Familia ubica- 
da en la Calle 163 A # 13 B - 50 barrio Panta- 
nitos, localidad de Usaquén Centro Zonal  
Usaquén del Instituto Colombiano de Bien- 
estar Familiar, con el fin de notificarle el  
AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN,  
dentro del proceso administrativo de resta- 
blecimiento de derechos de fecha 29 de ju- 
lio de 2025 y radicado bajo los números SIM  
1764656853 - 1764656857. De no asistir se  
entenderá surtida la notificación. XIOMARA  
NATALIA PRIETO CHIRIVI, Defensora de Fa- 
milia ICBF - Centro Zonal Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bien- 
estar Familiar Cecilia De la Fuente de Lle- 
ras Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y  
EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFEN- 
SORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO CO- 
LOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ICBF CENTRO ZONAL USAQUEN EN  
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN  
AUTO DE APERTURA Cita al progenitor,  
señor(a) ESCOBAR ACUÑA ROBERTO  
CARLOS identificado con Cédula de Ciu- 
dadanía N.º 1066280749 y a la familia ex- 
tensa, red vincular y demás familiares por  
línea materna y paterna, o a quien se con- 
sidere con derechos a intervenir, dentro  
del proceso de restablecimiento de dere- 
chos a favor del NNA Sergio Luis Escobar  
Sierra identificado con T.I. 1028666236,  
para que en el término de cinco (5) días  
hábiles se presenten en la Defensoría de  
Familia ubicada en la Calle 163 A # 13 B -  
50 barrio Pantanitos, localidad de Usa- 
quén Centro Zonal Usaquén del Instituto  
Colombiano de Bienestar Familiar, con el 

fin de notificarle el AUTO DE APERTURA  
DE INVESTIGACIÓN, dentro del proceso  
administrativo de restablecimiento de de- 
rechos de fecha 6 de junio de 2025 y radi- 
cado bajo el numero SIM 14782401. De no  
asistir se entenderá surtida la notificación.  
XIOMARA NATALIA PRIETO CHIRIVI, De- 
fensora de Familia ICBF - Centro Zonal  
Usaquén.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL REVIVIR EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
progenitor el señor JORGE ENRIQUE RAMÍ- 
REZ PORRAS C.C. 9.536.343 y a la familia  
extensa, red vincular y demás familiares por  
línea materna y paterna o a quien se consi- 
dere con derechos a intervenir, dentro del  
proceso de restablecimiento de derechos a  
favor del niño, niña, adolescente BRAYAN  
ALEXIS RAMÍREZ HERNÁNDEZ con tipo de  
documento No. 1.057.274.029 nacido el 16  
de agosto de 2011, para que en el término de  
cinco (5) días hábiles se presenten en la De- 
fensoría de familia ubicada en la Calle 53 #  
66 C - 45 Salitre Greco Centro Zonal Revivir  
del Instituto Colombiano de Bienestar Fami- 
liar, con el fin de notificarle el AUTO DE  
APERTURA DE INVESTIGACIÓN, dentro del  
proceso administrativo de restablecimiento  
de derechos radicado bajo el número SIM  
1764652292. De no asistir se entenderá sur- 
tida la notificación. MARÍA DEL PILAR PIN- 
ZÓN MORENO, Defensora de Familia ICBF -  
Centro Zonal Revivir.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO EL SUSCRITO DEFENSOR  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL BARRIOS UNIDOS EN CUMPLI- 
MIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE  
APERTURA Cita a los progenitores, MAR- 
THA ELENA GIRALDO RENDON y NAVAL  
ANTONIO NIETO GALLEGO y a la familia ex- 
tensa, red vincular y demás familiares por lí- 
nea materna y paterna, o a quien se consi- 
dere con derechos a intervenir, dentro del  
proceso de restablecimiento de derechos a  
favor del niño, niña, adolescente EVELYN  
NIETO GIRALDO con R.C No. 1201474716,  
para que en el término de cinco (5) días há- 
biles se presenten en la Defensoría de fami- 
lia ubicada en la Carrera 16 No. 63- 81, Cen- 
tro Zonal Barrios Unidos del Instituto Co- 
lombiano de Bienestar Familiar, con el fin de  
notificarle el AUTO DE APERTURA DE IN- 
VESTIGACIÓN, dentro del proceso adminis- 
trativo de restablecimiento de derechos ra- 
dicado bajo el número SIM 17550208. De no  
asistir se entenderá surtida la notificación.  
THOMAS ALFREDO LASSO GALEANO, De- 
fensor de familia Centro Zonal Barrios Uni- 
dos.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y EM- 
PLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFENSORA  
DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF CENTRO  
ZONAL REVIVIR EN CUMPLIMIENTO A LO  
ORDENADO EN AUTO DE APERTURA Cita al  
progenitor el señor GUSTAVO ADOLFO FE- 
RIA GARCÍA C.C. 1.010.181.453 y a la familia  
extensa, red vincular y demás familiares por  
línea materna y paterna o a quien se consi- 
dere con derechos a intervenir, dentro del  
proceso de restablecimiento de derechos a  
favor del niño, niña, adolescente VALENTI- 
NA FERIA GONZALEZ con tipo de documen- 
to No. 1.188.217.199 nacida el 03 de mayo de  
2012, para que en el término de cinco (5)  
días hábiles se presenten en la Defensoría  
de familia ubicada en la Calle 53 # 66 C - 45  
Salitre Greco Centro Zonal Revivir del Insti- 
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, con  
el fin de notificarle el AUTO DE APERTURA  
DE INVESTIGACIÓN, dentro del proceso ad- 
ministrativo de restablecimiento de dere- 
chos radicado bajo el número SIM  
1764634961. De no asistir se entenderá sur- 
tida la notificación. MARÍA DEL PILAR PIN- 
ZÓN MORENO, Defensora de Familia ICBF -  
Centro Zonal Revivir.
EDICTO.- Instituto Colombiano de Bien- 
estar Familiar Cecilia De la Fuente de Lle- 
ras Regional Bogotá PÚBLICA CITACIÓN Y  
EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA DEFEN- 
SORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO CO- 
LOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ICBF CENTRO ZONAL REVIVIR EN CUM- 
PLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO  
DE APERTURA Cita a los progenitores el  
señor JOHAN STIVEN TARQUINO CAR- 
DONA identificado con documento de  
identidad No. 1.033.723.092, a la señora  
MARÍA DEL CARMEN USUGA VERGARA  
identificada con documento de identidad  
No. 1.039.596.808 y a la familia extensa,  
red vincular y demás familiares por línea  
materna y paterna o a quien se considere  
con derechos a intervenir, dentro del pro- 
ceso de restablecimiento de derechos a  
favor del niño, niña, adolescente LIAN NI- 
COLAS TARQUINO USUGA con tipo de  
documento No. 1.021.698.358 nacido el  
09 de noviembre de 2024, para que en el  
término de cinco (5) días hábiles se pre- 
senten en la Defensoría de familia ubicada  
en la Calle 53 # 66 C - 45 Salitre Greco 

Centro Zonal Revivir del Instituto Colom- 
biano de Bienestar Familiar, con el fin de  
notificarle el AUTO DE APERTURA DE IN- 
VESTIGACIÓN, dentro del proceso admi- 
nistrativo de restablecimiento de dere- 
chos radicado bajo el número SIM  
13855916. De no asistir se entenderá surti- 
da la notificación. MARÍA DEL PILAR PIN- 
ZÓN MORENO, Defensora de Familia ICBF  
- Centro Zonal Revivir.
EDICTO.- JUZGADO: JUZGADO CIVIL DEL  
CIRCUITO DE MONIQUIRÁ PROCESO DE LI- 
QUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
N°15469310300120240033200 DEMAN- 
DANTE: PABLO ENRIQUE RUBIANO SÁN- 
CHEZ DEMANDADO: ADERIS ELVIRA GA- 
RAVITO LEÓN CONFORME AL AUTO DE FE- 
CHA 13 DE FEBRERO DEL 2025 PROFERIDO  
POR EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
MONIQUIRÁ SE ORDENO EL EMPLAZA- 
MIENTO EN VIRTUD AL ARTICULO 108 DEL  
C.G.P. DE LOS ACREEDORES DE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL CONFORMADA POR LOS  
SEÑORES PABLO ENRIQUE RUBIANO SÁN- 
CHEZ Y ADERIS ELVIRA GARAVITO LEÓN.  
PARA QUE HAGAN VALER SUS CRÉDITOS  
DENTRO DEL PROCESO ADELANTADO.
EDICTO.- OLGA LUZ ZAPATA LOTERO  
agente liquidadora. correo electrónico olga- 
lot@hotmail.com. Teléfono 9091714. Celular  
3147911563. convoca a todos los acreedores  
de la persona natural no comerciante RI- 
CARDO LEON DE LA CRUZ ROLDAN GAVI- 
RIA CC. 71.612.442 para que hagan parte en  
el proceso de liquidación patrimonial  
05001400300120250034800 que se tra- 
mita en el Juzgado Primero Civil Municipal  
de Oralidad de Medellín (N2° Art.564 CGP).
EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA Juz- 
gado Primero de Familia Zipaquirá - Cundi- 
namarca Carrera 17 No. 4B - 18 - Algarra III  
TEL: 8526155 j01prfzip@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co AVISO SENTENCIA LA SUSCRITA  
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE  
FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMAR- 
CA) HACE SABER Que dentro del proceso  
de Revisión de Interdicción Judicial No.  
201400129 de CATALINA BETANCOURT  
LOPEZ, identificada con C.C. No.  
52.644.694, mediante sentencia de fecha  
veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco  
(2025), se dispuso: “DEJAR SIN VALOR NI  
EFECTO la sentencia emitida por este des- 
pacho judicial el 25 de septiembre de 2014,  
mediante la cual se decretó la interdicción  
de CATALINA BETANCOURT LOPEZ, de  
conformidad con lo expuesto en la parte  
motiva de esta providencia. DECLARAR que,  
a partir de la ejecutoria de esta decisión, CA- 
TALINA BETANCOURT LOPEZ cuenta con  
plena capacidad legal y todas sus facultades  
legales. DESIGNAR como persona de apoyo  
al señor FELIX ROBERTO BETANCOURT  
ADUEN, identificado con cédula de ciudada- 
nía No. 8.284.312, en su calidad de progeni- 
tor, para los actos jurídicos delimitados en el  
ordinal sexto, de esta sentencia.”. La deci- 
sión proferida se notificó y se encuentra de- 
bidamente ejecutoriada. Para efectos de la  
publicación en el periódico “El Tiempo o el  
Espectador” como diario de amplia circula- 
ción nacional. (Art 56 Nral 4 Literal E Ley  
1996 de 2019), se expiden copias con desti- 
no al interesado a los treinta y un (31) días  
del mes de julio de dos mil veinticinco  
(2025). Sandra Milena Vidal Suárez Secreta- 
ría Firmado Por: Sandra Milena Vidal Suárez  
Secretaria Juzgado De Circuito Familia 001  
Zipaquira - Cundinamarca Este documento  
fue generado con firma electrónica y cuenta  
con plena validez jurídica, conforme a lo dis- 
puesto en la Ley 527/99 y el decreto regla- 
mentario 2364/12 Código de verificación:  
8 7 5 a 0 e a 6 7 5 6 d 2 a e e f 5 f 9 d f 4 d e - 
be78295267d0c762766778dc4534a1d50b- 
9acc1 Documento generado en 31/07/2025  
06:58:56 PM Descargue el archivo y valide  
éste documento electrónico en la siguiente  
URL: https://procesojudicial.ramajudi- 
cial.gov.co/FirmaElectronica.

RESOLUCION.- BARRANQUILLA - Repú- 
blica de Colombia - Rama Judicial del Po- 
der Público - Juzgado Primero Penal del  
Circuito Especializado - Extinción de Do- 
minio de Cúcuta - Norte de Santander -  
EDICTO EMPLAZATORIO (Artículo 140 de  
la Ley 1708 de 2014) - RADICADO No.  
54-001-31-20-001-2023-00103-00 -  
(Radicado Fiscalía No.  
110016099068201900012 E.D.) - EL SUS- 
CRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRI- 
MERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALI- 
ZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE  
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER - CITA  
Y EMPLAZA: A Calin Alberto Acosta Ca- 
barcas C.C.77.090.455, Eduardo Urbano  
Marrugo Castellón C.C.9.090.120, Francis- 
co Montaño Llanos C.C.13.855.212, Manuel  
José Valdeblanquez López C.C.17.807.327,  
Patricio Antonio García Caro  
C.C.7.465.496, Teresa de Jesús de La Hoz  
Solano C.C. 32.861.103. QUIENES FIGU- 
RAN COMO TITULARES DE DERECHOS  
SOBRE LOS BIENES objeto de la acción de  
extinción de dominio, de acuerdo con el  
certificado de libertad y tradición, así  
como a LOS TERCEROS INDETERMINA- 
DOS que se crean con algún derecho so- 
bre los bienes, para que comparezcan a 

hacer valer sus derechos dentro del pro- 
ceso No.  
54-001-31-20-001-2023-00103-00 (Rad.  
FGN 110016099068201900012 ED Fisca- 
lía 68 E.D.), en el que el JUZGADO PRIME- 
RO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZA- 
DO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚ- 
CUTA - NORTE DE SANTANDER, median- 
te auto de fecha 29 de mayo de 2025 y de  
conformidad con lo establecido en los ar- 
tículos 35 y 137 de la Ley 1708 de 2014  
modificados por los artículos 9 y 40 de la  
Ley 1849 de 2017, ADMITIÓ LA DEMAN- 
DA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, con fun- 
damento en la DEMANDA, presentada por  
la Fiscalía 68 adscrita a la Dirección de  
Fiscalía Nacional Especializada de Extin- 
ción del Derecho de Dominio, respecto de  
los bienes que se identifican así: 1.- Matri- 
cula: 190-80299 DIRECCIÓN: CALLE 13 #  
14 - 89 LOTE # 2. CALLE 13 # 14-93 CASA  
- LOTE, BARRIO: OBRERO. 2.- Matricula:  
190-108864, DIRECCIÓN: CALLE 4B #  
23A70 CASA 13 MANZANA B, BARRIO:  
CLUB RES. PRIVADO, CALLEJAS. 3.- Ma- 
tricula: 190-141405, DIRECCIÓN: MZ-B  
CASA 23 CONJUNTO CERRADO VILLA LI- 
GIA IV, BARRIO: CONJUNTO CERRADO  
VILLA LIGIA IV. 4.- Matricula: 190-89300,  
DIRECCIÓN: CARRERA 26 # 8-34 BA- 
RRIO: LA ESPERANZA. 5.- Matricula:  
190-54321, DIRECCIÓN: CARRERA 8a #  
9ª-47 EDIFICIO PUERTA DEL SOL, BA- 
RRIO: NOVALITO. 6.- Matricula:  
190-54313, DIRECCIÓN: CARRERA 8a #  
9a-47 EDIFICIO PUERTA DEL SOL, BA- 
RRIO: NOVALITO. 7.- Matricula:  
190-39122, DIRECCIÓN: CALLE 44  
#19A-247. 8.- Matricula: 190-60084, DI- 
RECCIÓN: CARRERA 23 # 16a - 22, BA- 
RRIO. LOS FUNDADORES. 9.- Matricula:  
190-154927, DIRECCIÓN: LA PAULINA 3.  
10.- Matricula: 190-82577, DIRECCIÓN:  
CRA 19C1 # 6A-35. 11.- Matricula:  
190-54314, DIRECCIÓN: CARRERA 8 #  
9’-47 EDIFICIO PUERTA DEL SOL, BA- 
RRIO. NOVALITO. 12.- Matricula:  
190-173393, DIRECCIÓN: CARRERA 19E1 #  
1362-24. 13.- Matricula: 190-164944, DI- 
RECCIÓN: DIAGONAL 10N #22 BIS-163,  
BARRIO: URBANIZACIÓN RESERVA DE  
UPAR CASA # 1 CONJUNTO RESIDENCIAL  
GRANADILLO. 14.- Matricula: 190-43708,  
DIRECCIÓN: Calle 16# 15 - 51 Consultorio  
# 3/ 8, BARRIO: Edificio Centro Médico  
Especialista. 15.- Matricula: 190-119660,  
DIRECCIÓN: CL 3N #29 - 24 Casa B, BA- 
RRIO: Urbanización Club House. 16.- Ma- 
tricula: 190-108800, DIRECCIÓN: Carrera  
6 # 39-62, BARRIO: Urbanización Pana- 
má. 17.- Matricula: 190-130387, DIREC- 
CIÓN: CARRERA 33B # 20a 34 MZ G CS  
10S. 18.- Matricula: 190-37513, DIREC- 
CIÓN: Calle 20a # 38-15, BARRIO. LA VIC- 
TORIA. 19.- Matricula: 190-39791, DIREC- 
CIÓN: Calle 7C # 19C-56. 20.- Matricula:  
190-47538, DIRECCIÓN: Carrera 20 # 6 -  
55 Casa Lote, BARRIO: La Esperanza. 21.-  
Matricula: 190-64477, DIRECCIÓN: Carre- 
ra 43 # 4 - 22 Lote 11 manzana 56, BA- 
RRIO: Urbanización La Nevada. 22.- Matri- 
cula: 190-84337, DIRECCIÓN: Carrera 38  
# 7-25 manzana P Lote 22. 23.- Matricula:  
190-86134, DIRECCIÓN: Calle 14C #  
19D-62 Casa 19D Manzana I, BARRIO: Ur- 
banización Las Flores. 24.- Matricula:  
190-53692, DIRECCIÓN: Calle 6D #  
27-69. Todos estos Predios están ubica- 
dos en el MUNICIPIO: VALLEDUPAR, DE- 
PARTAMENTO: CESAR. 25.- Matricula:  
040-282588, DIRECCIÓN: Carrera 40a #  
84b-43, BARRIO: urbanización Campo 

Alegre. 26.- Matricula: 040-441799, DI- 
RECCIÓN: Carrera 49c 99-30, BARRIO:  
Edificio “Skorpio” Garaje 57. 27.- Matricu- 
la: 040 441856, DIRECCIÓN: Carrera 49c  
99-BARRIO: 30 Edificio “Skorpio” aparta- 
mento (B1-404). Ubicados en el MUNICI- 
PIO: BARRANQUILLA - DEPARTAMENTO:  
ATLANTICO. 28.- Matricula: 045-17977,  
DIRECCIÓN: Manzana 34 Lote # 2, BA- 
RRIO: Urbanizadora Salinas del Rey &  
Compañía Limitada Parte C. 29.- Matricu- 
la: 045-16261, DIRECCIÓN. Manzana 20  
Lote 7 apartamento 13, predios ubicados  
en el MUNICIPIO. JUAN DE ACOSTA - DE- 
PARTAMENTO: ATLANTICO. 30.- Matri- 
cula: 080-43867, DIRECCIÓN: Calle 28E  
#19 - 28. 31.- Matricula: 080-27781, DI- 
RECCIÓN: Calle 24 #21 -67. 32.- Matricu- 
la: 080-105850, DIRECCIÓN: Calle 34 Con  
Diagonal 58 # 16-12, Lote De Terreno. 33.-  
Matricula: 080-39925, DIRECCIÓN: CA- 
RRERA 34 #17-10. 34.- Matricula:  
080-58099, DIRECCIÓN: CARRERA 25A  
#40B-17 MZ FCS 32. 080-85728, DIREC- 
CIÓN: CARRERA 21D #29J1-18, predios  
ubicados en el MUNICIPIO: SANTA MAR- 
TA - DEPARTAMENTO: MAGDALENA.  
35.- Matricula: 040-47594, DIRECCIÓN  
Calle 3 # 9 - 37, MUNICIPIO: TUBARA -  
DEPARTAMENTO: ATLANTICO. 36.- Ma- 
tricula: 212-45165, DIRECCIÓN: Carrera 17  
Lote Número Uno 2 16-64, BARRIO: SAN  
MARTIN, MUNICIPIO: MAICAO - DEPAR- 
TAMENTO: GUAJIRA. 37.- Matricula:  
041-29733, DIRECCIÓN: Carrera  
1161-43-34, BARRIO: Urbanización Sole- 
dad, MUNICIPIO: SOLEDAD - DEPARTA- 
MENTO: ATLANTICO. Los vehículos de  
Placas: HXK-994, BVF-316, HQN-874,  
VAU-889, SXZ-940, RCU-229, KHX-702,  
BYO-951, QFF-263, VAV-236, QHN-998 y  
EYVV-289. La Sociedad Inversiones San  
Judas, Actividades inmobiliarias realizadas  
con bienes propios o arrendados, Ubicada  
en la Carrera 8 # 9ª - 47 Ap. 201, Matricu- 
la N°. 165550. CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
y DESFIJACIÓN Se fija el presente EDICTO  
en un lugar visible del JUZGADO PRIME- 
RO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZA- 
DO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚ- 
CUTA - NORTE DE SANTANDER, por el  
término de cinco (5) días hábiles y se ex- 
pide copia para su publicación en la pági- 
na web de la Fiscalía General de la Nación,  
en la página web de la Rama Judicial, en  
un periódico de amplia circulación nacio- 
nal y para su difusión en una radiodifusora  
o cualquier otro medio con cobertura en la  
localidad donde se encuentran los Bienes.  
Si el emplazado o los emplazados no se  
presentan dentro de los tres (3) días si- 
guientes al vencimiento del término de fi- 
jación del edicto, el proceso continuará  
con la intervención del Ministerio Público  
y/o Defensoría del Pueblo en los términos  
del aparte final del inciso segundo del artí- 
culo 140 de la Ley 1708 de 2014, quienes  
velarán por el cumplimiento de las reglas  
del debido proceso. SE FIJA el presente  
edicto en el micrositio del juzgado, en la  
secretaría del despacho a las 08:00 horas  
del 10 de julio de 2025 y SE DESFIJA a las  
18:00 horas del 16 de julio de 2025. JUAN  
OSWALDO LEÓN ORTÍZ. SECRETARIO.

AVISO.- ALPINA PRODUCTOS ALIMEN-

TICIOS S.A. BIC De conformidad con el ar- 
tículo 212 del C.S.T. AVISA Que el día 15 de  
febrero 2025, falleció el señor JUAN DE  
JESUS FUENTES MEDINA, quien se identi- 
ficaba con cédula de ciudadanía  
17.129.744 de Sopó, y se encontraba vin- 
culado a esta compañía. Quienes conside- 
ren tener derecho a reclamar las presta- 
ciones sociales correspondientes, deben  
presentarse dentro de los treinta (30) días  
siguientes a la publicación de este aviso,  
en las oficinas de Alpina ubicadas en la  
Carrera 4 Bis # 9-244 Sopó, Cundinamar- 
ca, con el fin de acreditar su derecho.
AVISO.- AUTO Consejo Superior de la Judi- 
catura Centro de Servicios Judiciales Control  
Garantías REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA  
JUDICIAL JUZGADO SEXTO PENAL MUNICI- 
PAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GA- 
RANTÍAS DE GUADALAJARA DE BUGA -  
VALLE EDICTO EMPLAZATORIO LA SUS- 
CRITA JUEZ SEXTA PENAL MUNICIPAL DE  
GUADALAJARA DE BUGA (VALLE), CON  
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS,  
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN  
AUDIENCIA PRELIMINAR. EMPLAZA A: EN- 
RIQUE JOSÉ LUCKERT LEAÑEZ, identificado  
con cédula de extranjería venezolana No.  
16.183.519, para que comparezca ante la Fis- 
calía 30 Local de Buga, donde se le requiere  
para vincularlo a la actuación radicada bajo  
la partida No. 761116000165202001367 por  
la conducta punible HOMIIDIO AGRAVADO  
EN GRADO DE TENTATIVA. Se le hace saber  
al indiciado que en caso de no comparecer  
dentro del término de fijación del presente  
edicto y su respectiva publicación, se le de- 
clarará persona ausente. De conformidad  
con lo dispuesto por el Artículo 127 del Códi- 
go De Procedimiento Penal, se fija el presen- 
te EDICTO por un término de cinco (5) días  
hábiles, en un medio radial y escrito con el  
cual se tenga convenio, a través de la Direc- 
ción Seccional De Administración Judicial de  
Santiago de Cali, Valle. Se firma el día cinco  
(5) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
La Juez, CLAUDIA CATALINA ORTEGA ZU- 
ÑIGA.
AVISO.- AVISO EXTRAVIO, HURTO, DES- 
TRUCCIÓN TOTAL Y PARCIAL DE CDT Se in- 
forma al público en general extravió del CDT  
#6504158 a nombre de PAOLA ANDREA  
CASTAÑEDA MERCHÁN C.C 1.024.559 181  
por un valor de $59.101.910 fecha de apertu- 
ra 13/06/2025 fecha Vto 13/09/2025. Se so- 
licita al banco Bancolombia la cancelación y  
reposición del Cdt antes mencionado. En  
caso de oposición notificar al banco en la  
diagonal 57 c sur N 62-60, localidad ciudad  
bolivar, Bogotá. Por lo que se solicita al pú- 
blico en general abstenerse de recibir endo- 
sar o negociar en cualquier forma este título.
AVISO.- EDICTO EMPLAZATORIO El JUZ- 
GADO VEINTE PENAL MUNICIPAL CON  
FUNCIONES DE CONTROL DE GARAN- 
TIAS DE CALI, emplaza por el término de  
cinco (5) días hábiles, con sujeción al Artí- 
culo 127 inciso 1º del Código de Procedi- 
miento Penal, al señor ANDRES FELIPE  
MORALES DIAZ, identificado con cédula  
de ciudadanía No. 1.148.448.625, direc- 
ción Calle 3 Oeste No. 74G-34, Prados del  
sur, celular 317 877 1862, paradero desco- 
nocido. Sin más datos conocidos. Para  
que comparezca ante dicho funcionario a  
efectos de practicar diligencia de tipo pe- 
nal en la actuación radicada bajo el núme- 
ro 76001-6099-165-2020-82317-00 por 

el delito de LESIONES PERSONALES CUL- 
POSAS. FIJACIÓN: Se fija el presente  
EDICTO, en el Módulo de Publicaciones  
Procesales Sede Electrónica de la página  
de la Rama Judicial, siendo las 8:00 A.M.,  
del día de hoy PRIMERO (01) DE AGOSTO  
DE 2025, por el termino de cinco (5) días  
hábiles que vence el día ONCE (11) DE  
AGOSTO DE 2025, a las 5:00 P.M. Copia  
del presente se remite a la Oficina de Ad- 
ministración Judicial para su publicación  
en un medio radial y de prensa. LUDIVIA  
RAMÍREZ LÓPEZ Secretaria Centro de  
Servicios DESFIJACION: Hoy, de 2025  
siendo las 5:00 P.M., se desfija el presente  
Edicto que permaneciera fijado en la se- 
cretaria del centro de Servicios de los juz- 
gados Penales por el término de 5 días há- 
biles. LUDIVIA RAMÍREZ LÓPEZ Secretaria  
Centro de Servicios.

AVISO.- JUSTICIA PENAL BUENAVENTURA  
EDICTO JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNI- 
CIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE  
GARANTÍAS DE BUENAVENTURA - VALLE.  
EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA  
JUEZ SÉPTIMA PENAL MUNICIPAL CON  
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS  
DE BUENAVENTURA- VALLE, EN CUMPLI- 
MIENTO DE LO DISPUESTO EN AUDIENCIA  
PRELIMINAR DE FECHA 28 DE JULIO DE  
2025 EMPLAZA A: El señor JUAN SEBAS- 
TIAN RIASCOS JIMENEZ, identificado con la  
cedula de ciudadanía No. 1.192.913.185 de  
Buenaventura, Valle, con el fin de que se di- 
rija a la Fiscalía 03 Seccional adscrita al Gau- 
la de Buenaventura, con sede en la Calle 9 #  
2-83 Buenaventura, con el fin de vincularlo a  
la actuación radicada con SPOA  
761116000166202510453, por la presunta  
conducta punible de EXTORSIÓN AGRAVA- 
DA Art 244, 245 # 3 del C.P., para que pue- 
da de esta manera ejercer con plena capaci- 
dad y conocimiento sus garantías constitu- 
cionales y legales de contradicción y defen- 
sa. Lo anterior, acorde a lo dispuesto dentro  
de audiencia preliminar de inició de declara- 
toria de persona ausente, desarrollada por  
esta judicatura el veintiocho (28) de julio de  
dos mil veinticinco (2.025), ante el requeri- 
miento de la Fiscalía General de la Nación,  
en el marco del procedimiento estipulado  
por el artículo 127 del código de procedi- 
miento penal, para la declaratoria de perso- 
na ausente, en caso de no presentarse, mo- 
mento en el cual podrá designársele un de- 
fensor público, adscrito a la defensoría del  
pueblo, que representará sus intereses en la  
actuación precitada. El presente edicto em- 
plazatorio se fija en lugar público de la se- 
cretaría del despacho, y del Centro de Servi- 
cios para los Juzgados Penales de Buena- 
ventura, Valle del Cauca, por el término de  
cinco (5) días hábiles, también se publicará  
en un medio radial y de prensa con cobertu- 
ra local. (Artículo 127 Código de Procedi- 
miento Penal Colombiano). Se enviará copia  
a la Dirección Seccional de Administración  
Judicial de Santiago de Cali, para su corres- 
pondiente publicación en medio radial y es- 
crito de cobertura local. Se firma a los vein- 
tiocho (28) días de mes de julio de dos mil  
veinticinco (2.025). CLAUDIA MILENA ME- 
SÍAS CALPA, JUEZ ¡Comprometidos con la  
calidad! Calle 9 No. 2-21 piso 2, Teléfono  
(602) 2402423 j07pmgbuenaventu- 
ra@cendoj.ramajudicial.gov.co VUM.

desde la academia y desde la visión
de cuatro empresarias reconocidas
que alguna vez fueron emprendedoras.  

Válido del  1 al 31 de agosto de 2025. Aplican TyC.
Consúltalos en https://www.eltiempo.com/terminos-condiciones.
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